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:2 EDUARDO FALQUEZ AYALA | . AUMENTO. DE CAPITAL Y 

| REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

SONORAMA S.A. 

CUANTIA : SI.298080.000,00.-———Úo---     

   
En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

República del Ecuador, hoy día dos de dy“1e 

noventa y tres, ante mí, abogaúo 

  

     
    
    

comparece : La cc /fañía SONORAMA S.A. represenidá 

señor don € VALLOS "CAMACHO, quién declara ser 

ecuatorian ejecutivo; en su calidad de  GEREN e 

GENERAL, segón consta del nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito — que se igrega a la presente escritura pública coro 

docurnento habilitante ooo nono -—- 

  

conocer doy fe, el raisrmo que comparece a celebrar esta escritura 

¿pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y remullados está bien 

imtrudo, a la que procede de una manera libre y esponíánea y fura 

    

cu otorgarmento re presenta la rrenuta que dice ami Ao 
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«KIMERA - COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escribwa el señor CELSO CEYALLOS 

CAMACHO, por los derechos que representa de la compañía 

SONCPAMA SA, en su calidad de Gerente General de la rnisma, tal 

como io acredita con la copia de su nombraruento que, debidamente 

inscrito, se acompaña como dogumento habilitante, para que se inserte 

en esta escritura ca . ¡III A A 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó 

con la denominación de SONORAMA COMPAÑIA LIMITADA, 

mediante escritura pública — otorgada ante el Notario 

Segundo de Arntato, Doctor Luis Eduardo Riofrio' Prado, el veinte de 

octubre de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantd de 7 el diecinueve de Nowerbre de rril novecientos 

setenta y cinco, “con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 

y con doraicilio en la ciudad de Ambato 4b ) Mediante escritura 

publica otorgada el primero de Agosto de rl novecientos ochenta y 

nueve, ante la Notario Segundo de Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solines, inserita en el Registro Mercantil de Quito, el nueve de enero 

de rl novecientos noventa, la cormpañía caribia su dormicilio de la 

endad de £mbato a la cidad de Quito, amnenta su capital social a 

DOS MILLONES DE SUCRES, reforma y codifica el Estatuto Social 

y se rmodifica la denorunación social de Sonorama Cía Ltda a 

- ce - [ma Ye - e E e ; D 4 Aociciusta de SONORAMA SA. celebrada el dieciocho de Cotubre de AS
 

rl novecientos noventa) y lres, se resolvió por unuurnidad de votos, a 
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    71 de Enero de 1993. 
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Señor : | 

CELSO CEVALLOS CAMACHO l | 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que 14 Junta General Extraordinaria de Accionistas de 1 
Campania — SONORAMA S.A. / en sésión celebrada el día de hoy, procedió a ig 
nar a usted GERENTE GENERAL /de la misma, por el período de CINCO AÑOS .”,con 
los deberes v ati.buciones constantes en el Estatuto Social de la Compañia.- 

Usted reemplaza al señor Alfredo Bruzzone Oquendo. 

Como GERENTE GENEKAL de la Compañia, corresponde a ustcd, de manera indivi 
dual, ejercer la adininistración activa de los negocios sociales y la represen 

ta-ión legal, judicial , «xtrajudicial de la Compañia sin el concurso de nin 
dún otro funcionario. En caso de ausencia definitiva , dentro de los sesenta 
días de producida, deberá convocar a la Junta General para que designe al - 
reemplazo. 

El Estatuto Social, consta de la Escritura Pública de Constitución, de la Com 
pania ptorgada ant. el Notario Luis Eduardo Riofrio Prado, el 20 de Octubre -— 
de 1975, y se inscribió en el Registro Mercantil de Ambato el 19 de Noviem 
Lre de 1975.- Posteriormente se procedió a la transfommción , Aumente de 
Capital. Cambio de danicilio Social de la Compañia Denominada Sonorama Ci - 
Ltda., el 1% de Agosto de 1989, otorgada ante la Notaria Segunda del can 

tón Quito, Dr. Ximena Moreno de Solines, y se inscribió en el Registro Marcan 
til, el 9 de FEhero de 1990. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación , me suscribo. 

Atentame:ite, 7 

/ 
4 

: IZA 

MARCEL “KIV SAENZ 
PRESIDENTE 
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ACEPTO EL CARSO DE GPRRENTE GENERAL DE LA CQUPAÑIA SONORKAMA S.A., Pi A —- 

EL CUAL, HE SILO DESIGLDO, 

AA A 

CELSO CIAL, 3S CAMACHO / 

  

Quito, 7 de Enero de 15693, 
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ENERAL EXTRADEDINARIA Y UNIVERSAL E 

Sa A COMFAÑIA SONORAMA S.A. 

    

ola ciudad de Cuito los bieciocho ias del comes oe 

Octubre de mil novecientos noventa y tres.la 1as 1058, en 

el immueble situado en las calles seis de Diciembre No. 

2374 y Checcoseslovaquias se reunen los accionistas de la 
compañia  SONORAMA S.. “a saber, señores: Marcel Rhivaz 

DASMZ. Sor sts  prapios derechos, coma propietario de 

cientes acciones; INVWERTRIC S.8. y  COMEPAACORE S.A., 

representadas por don William Isaiss Dassumn, en su calidad 

de Gerente General de las mismas, propietarias de 

trescientas veinticinco acciones cada unmaz Ya AMEREXSA S.A. 

Yo SAMALORE. S.A... representadas cor don Roberto lzalaz 

Dassum, en su calidad de Gerente General, propietarias de 

trescientas veinticinco acciones cade unas, por lo que, en 

la presente =e el sión sz encuentra reunida la totalidad dd 

capital zOocial de la  Compañn egramente <suscrito y 

ado en la totalidad de su velor, el mi 

Dos Maillone=z de —Sucres, dividido en dos mil acciones 

cardinarias y mocninastives, de un wvalor naminal de un mil 

2ucres cada una. Asiste también el señor Celso Cevallos 

al de la Compañia. 

emo que asciende a O h Eu
 

Camacho, Gerente Gener 

2 

Les. asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta 

General Extr taordinaria y Universal de Accionistas, al tenor 

de lo previsto en el Artículo Doscientos Oche enta de la 
penes Ley de Compañías Para conocer el siguiente Orden 

21 Nia, sobre cuyo punto único están de acuerdo en tratar, 
bola 2n forma unánime: 

ARE ceolver scbre el aumento de 

capital ectial de ¡ía compañia, 2lo monto del  mismOJs su 

uscripción y pago  esíi como la consiquiente reforma del 
cstatuto social. 

¡AUTO UNICO: Conocer y 

Prrcaide la  Sosión el señor Marcel Rivas Saenz y actúa de 
Fura . _ e a . . . . . censretario el. <oñor Cels Cevallos Camacho, Froesidente y 
fm e a A. a o > A A - : cerntrnte Goneral de la Compañia, respectivamente. 

x,
 

flo Fresidente dispone que por Secretaría se constate el 

quertua reglamentario y se de cinmplimiento «a las demás 
Dortaraildadrades legales y  eetatuterioa, hecho la  cital, el 

ne os Sa O . - . o Do 
E diia l ca mrA inetalada la SUGi1icoT. 

Se paza (a tratar el punto del orden del día tomando la 
celeira el Frozidente de Ja compañía, quen monifiesta la 
estetico de “amenter el crpitalo social de la compañía, 

cclicitiído de "eta Junta un o omnciamiento 21 respecto 
21 CO ltembién etbre «1 multa. «de dicho mento, la 

tra pra éna y pago del jeoñno y la con:iguiente reforma del 
TD ho, -- TF . a sn - . Sc tokutao Social, la Juota Doris el, luego de =tualizcar la 
- . Lt. o , . . . - 
Costo aia ua de] pora bn dades Y tonada sm Dotar 1ÉÓr e 1 

* ? . Ao AS Lo o - To- - a E 
Lo dara AT ir da Lip a alar forca
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las paga parte, mediante la 

5/.62'02468.535,£80 de Ya cuenta 

n del Patrimonio /Y, parte 
e créditos en la suma Ce 

. ¿En Srp 

LA E ARE FERER DA, tes 

legales, suscriben : enta : mal. 
cuatrocientas veinticinco levas: acciones Y las pagan 

carte, mediante la capitalización de la suma de 

o E 2 la cuenta ce RESEerTva por 

Revalorización del Fatrimonio Ya narte mediante la 

compensación de créditos en la suma de S/.179'%17.340,13,ce ió 

cada una de ellas, 

EM: COMSEcuencia, luego de hechas las conestataciones 

contables correspondientes, la Junta General ratifica por 

unanimidad de votos. las entregas de dineros realizadas por 

1 Fresidente de la compañia así como la suscripción, 

orma de pego Y la compensación de créditos realizados por 

codos y ceda uno de loz  accionistes suscriptores, de 
ecdnformidad con lo que dispone la Resolución No. 125 de la 

'cerintendencia de Compañias. indicándose además que la 

nacionalidad de todos los accionistas suscriptores es 

ecuatoriana. 

roinalmente, la dunta General por  unenimidad de votos 

2 +*oriza al Gerente General, Celso Cevallos Camacho, O a la 

Gerena que legalmente Jo  subrogue 0. reemplace, para que 

realice a nenbre y en representación de la compañía todos 

1.3 trámites legales para el perfeccionamiento total del 

fSonento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como 
pera que  Otorocue y suecriba la pertinente escritura 

pública. 

bo habiendo otro «sunto que tratar, el  Fresidente concede 

un receso para la redaccién del Acta. Hecho así, con la 
esicótencia de las mismas persones inicialmente presentes se 

esnineatala la cesión y se da lectura al ficta la que, por ser 
encontrada comforme y  <in matdificaciones que hecerle, es 

eprotbloda por unenimidad y para conmetencia suscrita por los 
atiutuntes, con lo cual el Froscidente de la Sesión la 

declara cencluida y la leryta a las 11H30.- f) Marcel 
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pS a A Eruecaidente,— f Pila IA E: h YA OA a recidente., ) Mi O ME Zana CNO. 

ECU LANAO Ao Same S.A. y pe. Ccunpraecorp Tf) Hilliam 

les 14 Doszm.- pe SS... y p. Amerexsa S.A. Tf) 
Polvertao lrrsíias Deseun. : IFEICO: ÓOMIE El Pt TA QUE ¡ANTECEDE 

TE FIFLOCORIA DE CU ORIGINA Pao 
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noventa y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nominalivas de un 

AB EDUARDO FALQUEZ ayaravalor nominal de un rl sucres cada una y consecuentemente reformar 

vr 4 Dv el artículo quunto del estatuto social, habiéndose resuelto, en la misma A 

Ma 

sesión, por unaúnidad de votos, autorizar al Cerente General de la 

misma para que realice todos los trámuies y comparezca al 

otorsarmento y suscripción de esta escrit tura pública, occ 

TERCERÁ -: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos el señor 

CELSO CEYALLOS CAMACHO en su calidad de Gerente General de 

la compañía SONORAMA SA debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la rúsraa, celebrada el dieciocho de Crtubre 

de mil novecientos noventa y tres declara: a) Elevado el capital social 

de la compañía en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

e MILLONES DE SUCRES, Aaediante la erusión de doscientas noventa y 

     
    

     

  

ocho 1ul nuevas acciones, ordinarias, Aórinativas e indivisibles de un 

valor norunal de un nl surey cada una, las mismas que fueron 

inteerarnente suscritas y pagadas por los accionistas de la compañía, 
pun. 

todos de nacionalidad onforme el detalle que aparece en 

la indicada Junta del dieciocho de octubre de mul novecientos noventa 

y tres; yb) Reformado el Artículo unto del Estaiuto Social en los 

termnos constantes en el Acta de Junta General de Acciorustas, 

celebrada el dieciocho de Crtubre de mil novecientos noventa y tres, 

que se acompaña para que forme parte integrante de la presente 

AA A A 

friepenga y agregue usted coñor Hotario las dernás formulidades de 

ego, pa la plena validez y porfeccioronierío de esta escriba 

» piblca y de muera ecpocial, cirvaze ireertar el toto de la copia 

A tao da $ 2 a Tearral ama da



ml novecientos noventa y tres, para que forme parte integrante 

esta escritura pública dejándose conslancia que se autoriza á ía 

abogada que suscribe esla rminula, para efectuar los tramites necesi 

> cap 1 e han ¿e nor e. arra eS Í ent rn, o prada om Y oblenez lg aproboc 16 nea ll ACTIPOl 16n 201 Puspe andiente Ge esta Ber CA 

puntica FIRMADO: MERCEDES TIGUA FUENTES.- ABOGADA - 

A 

AY
 Re 4.4 número: Cuatro mil novecientos cincuenta y ÍNeg.—- 0 - 

Guedan agregados a la presente escritura pública: El nombrarienio 

del representante legal de lacompañía SONCORAMA SA; el 

de ” 'a General Extraordinaria de Accionistas de la  yoósma 

COTA 

Ha" «uí la minuta y sus documentos hatalitantes acregados, — lodos 

los «des, en un  Tnismo texto, quedan elevados a escritura 

públi .. Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida, 

en alta voz, toda esta escritura pública al compareciente éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Hotario, en un solo actob— 

POR LA COMPAÑIA SONORAMA 5. Á., 

CELSO CEVALLOS CAMACHO 

GERENTE GENERAL / 

C.C. 17-0045002-2 

CERT.YOT. 010-034 

R.U.C. 189004367001 

EL_NOTARJO, 
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sr Qs    otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este TERCER 

o TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA ¡ 

de Guayaquil, a los doce días del mes de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro/— 

2 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FEz- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo- 

Segundo, de la Resolución No.94-1-1-1-0221, de fecha treinta y - 

. uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de/ Compañías en Quito,tomé nota de la 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de la compañía SONORAMA S.A..- Guayaquil, marzo 10 de  - 

1.904., Enrr 2 dera Dee e Suayaquil, marzo 10 de 

1,996..- SÍ valen 

hb. EDUARDO FALQUEZ EYALÁ 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON CUAYAQUE, 
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21 |-—RAZON +. Siento como tel, gue se tomá :ote al mérgen de la Mas 

          4 Monsalve Moreno 
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¿ O N: Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendenta 

de Compañias de Quito Encargada, en su Resolución número 

94.1.1.1.0221, de fecha 31 de enero de 1994, tomé nota 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de ”SONORAMA S.A.” otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala 

el 2 de diciembre de 1993 al margen de la matriz de la 

Escritura de Transformación de esta misma Compañía 

celebrada el 1 de agosto de 1989. Quito, a trece de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

A 

Dra+—Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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